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Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo correspondiente 
al recurso contencioso-administrativo núm. 882/2011, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Málaga, y se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo núm. 882/2011, interpuesto por la 
Unión de trabajadores y trabajadoras de Andalucía (USTEA) 
contra el Decreto 94/2011, de 19 de abril, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Obra Pública de la Junta de 
Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de octubre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Rafael Martín de Agar y Valverde. 
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RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Trabajo, por la que se ordena la ins-
cripción, depósito y publicación del Convenio Colectivo 
de la empresa que se cita.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Segra-
maal, S.C.A. (Cód. 71000982012003), recibido en esta Dirección 
General de Trabajo en fecha 1 de agosto de 2011, suscrito por 
la representación de la empresa y la de los trabajadores con 
fecha 26 de julio de 2011 y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
competencias y Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías en relación con 
el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio 
Andaluz de Empleo, esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar el registro, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo conforme al artículo 8 del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, en el Registro de Convenios Cole-
ctivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de octubre de 2011.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez.

CONVENIO COLECTIVO REGULADOR DE LAS RELACIONES 
LABORALES ENTRE «AGISE, S.L.» Y SUS TRABAJADORES

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 1. Partes contratantes.
El presente Convenio se concierta entre los Delegad@s 

de Personal de «Agise, S.L.» y la representación empresarial.

Artículo 2. Ámbito territorial.
El presente Convenio será de aplicación en toda la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 3. Ámbito funcional.
El Convenio regula las condiciones de trabajo entre 

Agise, S.L. y sus trabajadores/as.

Artículo 4. Ámbito personal.
El presente Convenio tiene eficacia plena para los sujetos 

mencionados en el art. 3, sea cual fuere la categoría profesio-
nal del personal o el tipo de jornada que cumplan, sin otras 
salvedades o exclusiones que las recogidas en el Estatuto de 
los Trabajadores vigente, el artículo 3 de este Convenio y la 
normativa laboral vigente en cada momento, así como a lo 
recogidas en el Estatuto de los Trabajadores vigente y la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva 
de Mujeres y Hombres (LOIEMH, Ley de Igualdad).

Artículo 5. Vinculación a la totalidad.
Las condiciones más beneficiosas forman un todo orgá-

nico e indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán 
considerados globalmente.

En el caso de que por la jurisdicción laboral, a instancia 
de la autoridad laboral o cualquiera de las personas afectadas, 
se procediera a la anulación de algunos de los pactos del pre-
sente convenio, quedará sin efecto la totalidad, debiendo las 
partes afectadas constituir una nueva mesa negociadora en el 
plazo de dos meses a partir de la firmeza de la sentencia, al 
objeto de proceder a la renegociación de su contenido.

Artículo 6. Ámbito temporal.
El presente Convenio entrará en vigor a todos los efec-

tos el día 1 de febrero de 2011, siendo su duración de cuatro 
años, finalizando por tanto el 31 de enero de 2015. Las partes 
se comprometen a iniciar las negociaciones del próximo Con-
venio en el mes de noviembre de 2014.

Artículo 7. Denuncia y prórroga.
Cualquiera de las partes firmantes podrá denunciar el pre-

sente Convenio tres meses antes del vencimiento del mismo.
Para que la denuncia tenga efecto, tendrá que hacerse 

mediante comunicación escrita a la otra parte, de la que se le 
trasladará copia a la Autoridad Laboral.

Denunciado el Convenio, en tanto no se llegue a un 
acuerdo sobre el nuevo Convenio, se prorrogará el anterior 
hasta la aprobación del nuevo convenio.

Artículo 8. Comisión Paritaria.
Se crea una Comisión Paritaria del convenio, como ór-

gano de interpretación y aplicación del mismo, que se consti-
tuirá en el plazo máximo de quince días desde la publicación 
del presente convenio en el BOJA.

La Comisión estará integrada por 4 miembros, 2 repre-
sentantes de la empresa y 2 de la representación laboral. La 
Empresa y los trabajadores/as que tengan problemas de in-
terpretación y aplicación de lo establecido en el Convenio Co-
lectivo, deberán dirigirse a la Comisión Paritaria del presente 
Convenio Colectivo.

La Comisión Paritaria se reunirá una vez al año, para 
el seguimiento del Convenio y para los asuntos que surjan. 


